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VISTO BUENO DE LA VICECONSEJERÍA DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN A LA PROPUESTA
DE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  DE  UNIVERSIDADES  DE  APERTURA  DEL  TRÁMITE  DE  CONSULTA  PÚBLICA
PREVIA  A  LA  ELABORACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECEN  LAS  BASES
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA,
DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE FOMENTEN LA CULTURA EMPRENDEDORA EN EL
ÁMBITO TERRITORIAL DE ANDALUCÍA. 

Por la Dirección General de Fomento del Emprendimiento y Formación Continua de esta Consejería de Uni-
versidad, Investigación e Innovación, se ha propuesto la apertura del trámite de consulta pública previa al
inicio del expediente de elaboración del proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva,  destinadas a  entidades sin
ánimo de lucro que fomenten la cultura emprendedora en el ámbito territorial de andalucía. 

A  este  respecto,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en su artículo 133, regula la participación de los ciudadanos en el procedimiento
de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos. Estableciendo que, con carácter previo a la
elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se sustanciará una consulta pública, a
través del portal web de la Administración competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de
las  organizaciones  más  representativas  potencialmente  afectados  por  la  futura  norma  acerca  de:  los
problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa; la necesidad y oportunidad de su aprobación; los
objetivos de la norma; y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

En términos similares, la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía, regula la
participación en los procesos de elaboración de leyes y reglamentos en la Administración de la Junta de
Andalucía a través de sugerencias. En concreto, en su artículo 28.2 dispone que, con carácter previo al inicio
del procedimiento de elaboración de una ley o un reglamento, se sustanciará una consulta pública a través
del  Portal  de  la  Junta  de  Andalucía.  La  consulta  pública  deberá  realizarse  de  tal  forma  que  todos  los
potenciales destinatarios de la norma y quienes realicen aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de
emitir su opinión, para lo cual deberá proporcionarse un tiempo suficiente en atención a las circunstancias,
de modo que, el mismo sea no inferior a quince días naturales.

En el ámbito interno de esta Consejería, la Instrucción 1/2017, de 12 de abril, de la Viceconsejería, ordena el
procedimiento para la elaboración de disposiciones de carácter general en su ámbito, determinando en el
apartado cuarto, número 1, que la Viceconsejería, a propuesta del centro directivo competente, dará el visto
bueno  a  la  apertura  de  trámite  de  consulta  pública  previa,  en  los  procedimientos  de  elaboración  de
proyectos de disposiciones reglamentarias. 

A  estos  efectos,  la  Dirección  General  de  Fomento  del  Emprendimiento  y  Formación  Continua,  en  su
propuesta  ha  determinado  la  información  y  condiciones  en  las  que  se  producirá  el  citado  trámite  de
consulta pública previa.  En virtud de todo lo expuesto, y a propuesta de la Dirección General de Fomento
del Emprendimiento y Formación Continua,

Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación

Viceconsejería
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RESUELVO

Único. Dar el visto bueno a la apertura de trámite de consulta pública previa a la elaboración del Proyecto
de Orden por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de
concurrencia  no  competitiva,  destinadas  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro  que  fomenten  la  cultura
emprendedora  en  el  ámbito  territorial  de  Andalucía,  de  acuerdo  con  la  información  y  condiciones
contenidas en la propuesta de la Dirección General de Fomento del Emprendimiento y Formación Continua.
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